
¿Qué es UAF? 

La Unidad Agrícola Familiar, por unidades físicas 
homogéneas a escala municipal es la tercera 
metodología aprobada por el país a lo largo de 
la historia, para llevar a cabo el cálculo del 
instrumento en las áreas rurales. Obedece a la 
de�nición del artículo 38 de la Ley 160 de 1994, 
donde UAF se entiende como: 

A esta metodología la precedieron las establecidas en la Resolución 017 de 1995 (bajo la 
cual se calcularon las UAF vigentes) y la metodología del Acuerdo 202 de 2009; sin 
embargo, los cálculos de UAF se seguirán realizando únicamente bajo esta nueva 
metodología, exceptuando los procedimientos de acceso a tierras que a la fecha de 
entrada en vigencia del Acuerdo 167 de 2021 hubieren iniciado bajo la aplicación de las 
metodologías anteriores, siempre y cuando no se tenga disponible la nueva metodología 
de cálculo de Unidad Agrícola Familiar por Unidad Física Homogénea a Escala Municipal
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con aplicación más amplia que las anteriores metodologías, es decir, no solo para 
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Baldíos reservados destinados a programas de dotación de tierras y  Subsidio Integral de 
Acceso a Tierras. Estos últimos procedimientos se venían calculando mediante una 
excepcionalidad de UAF predial, pero ahora les será aplicable la misma UAF que se 

Emp resa básica de pro ducci ón
agríc ola , pecua r ia, acuíco la o
fore stal cuya exte nsió n, conforme a
las condicion es agro ecoló gicas de la
zona y con te cnol ogía adecua da,
permite a la famili a rem unera r su
t raba jo y dispon er de un exc edente
capitalizable que coadyuve a la
fo rmación de su pat rimo nio. La UAF
no requerirá normalm ent e para ser
explo tad a sino del t rabajo del
pr opieta rio y su familia , sin perjuicio
del emp leo de mano de obra
extra ña, si la nat uraleza de la
explo tac ión así lo requiere.

El principal objetivo es de�onir el área producti va
agropecuaria, par a lo cual se dete rmi na un portaf olio de
siste mas productivo s por UFH

La unidad de anál isis y geográ�oca es la Unidad Física
Homo génea UFH, previam ente calcul ada para to do el país

Cal i�oca el nivel de desarrollo tecno lógico y la t rayectoria
te cno lógica de cada alte rnativa producti va del muni cipio

Calcul a un bene�ocio equivalente de 1,91 s.m.m.l.v., donde
la remune ración del tr abajo famil iar asciende al 80% y el
excedente capital izab le al 20% . Estima el Área Mínima
Rentab le.

Al bene�ocio esperado para el producto r se suman áreas
de economía del cuidad o, vivie nda, inf raestr uctu ra
producti va y las desti nadas a la conservación de
ecosiste mas .



Es una metodología que ya inició su implementación de manera gradual y progresiva en 
cinco municipios y continuará implementándose según la priorización de ANT de los 
municipios para la implementación del ordenamiento social de la propiedad; sin 
perjuicio de que la ANT adelante un proceso de focalización regionalizada para la 
implementación en diferentes programas de acceso a tierras.calcule por UFH.  

 
4 m unicipios p iloto  de 

la f ormulación 
meto dológica 

1 municipio 
implementa do  

22 municipios 
f ocal izados 

act ualmente 
inter venidos en f ase de 

Implementa ción del  
POSPR 

Planadas (Tolima), Ayapel 
(Córdoba), Buesaco (Nariño) y 

San Mart ín (Met a) 

Pradera (Valle del Cauca) 

Ata co (Tolima), Valencia 
(Córdoba), Ciénaga (Magdalena), 
Cáceres (Anti oquia), Guaranda 
(Sucre), Puerto  Ll eras (Meta ), 

Fuented eoro (Met a), Aracata ca 
(Magdalena), Tumaco (Nariño), 
El Carmen de Bolívar (Bolívar), 

Santa nder de Quil ichao (Cauca), 
Almaguer (Cauca), Cajibío 
(Cauca), Mahate s (Bolívar), 

Mercaderes (Cauca) 
Morales (Cauca), San Anto nio 
de Palmito  (Sucre), Piamonte 

(Cauca) 
Piendamó – Tunia (Cauca), San 
Onofr e (Sucre), Sucre (Cauca) 

Sardinata  (Norte de Santa nder) 

¿Cómo avanza la implementación?  

Se realiza por parte de ANT un 
cálculo en siete (7) fases que la 
�¿� �£���P�\�¼�²�÷�â�•�[�ÿ���½�P�@�P�c�k�o�²�•�â�P
�÷�l�\�²�•�\�@�°�k�²�÷�k�ú�P�‹�@�ê�÷�@�P�c�k�o�²�•�â�P�k�§�P
rango de mínimo y máximo por 
cada Unidad Física Homogénea. 
calcule por UFH.   

¿Cómo se calculan las UAF? 



Véalo en nuestro canal de Youtube

¿Dónde consultar lo relacionado 
con la metodología?

Acuerdo 167 de 2021  ANT, Por medio del cual 
se adopta la guía metodológica para el cálculo 
de la unidad agrícola familiar por unidades 
físicas homogéneas a escala municipal.

Documento técnico metodológico, parte 
integral del Acuerdo 167 de 2021  ANT.

Consultar documento  AQUÍ

Consultar documento  AQUÍ

Análisispor Unidades Físicas 
Homogéneas (UFH) municipal 

Portafo lio de Sistemas productiv os 
pred ominantes por UFH

Modelac ión �o�²�@�²ciera área pr oduct iva

Aplic ación estánda res  t errito riales para áreas 
comp lementarias

Veri�ocación de la condición de adjud icabl ilida d

Análisis de Facto res Espaciales

Fase 0

Alistamie nto

Fase 1

Fase 4

Fase 3

Fase 5

Fase 6

Fase 7

Análisis de mercados agropecuarios
Fase 2

Insumos par amet r izados áreas 
complement arias UAF
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Insumo par amet r izado

Análi sis municipal

Caract er izaci ón municipal con f uen tes secu ndar ias

Análi sis de pr eci os Análi sis de ofer t a Análi sis de demanda

De�oni ci ón est ruct ura  pro ductiv a municipal

Área Mínima Rent able AMR

https://example.com
https://www.ant.gov.co/wp-content/uploads/2021/06/ACUERDO_167.pdf
https://upra.gov.co/es-co/Publicaciones/UAF_Metodologia.pdf


Cartilla ABC metodología UAF por unidades 
físicas homogéneas a escala municipal

Consulte y descargue las Unidades Fïsicas 
Homogéneas en el Sistema de Información 

Consultar documento  AQUÍ

Consultar documento  AQUÍ

Consulte los avances en la implementación en 
la página del Observatorio de Tierras Rurales 
de la Agencia Nacional de Tierras 

Consultar documento  AQUÍ

https://upra.gov.co/es-co/Anexos_Publicaciones/UAF_Anexo_21_20210414_Cartilla_UAF_v7.pdf
https://sipra.upra.gov.co/nacional
http://otr.ant.gov.co/OTR/Observatorio/OrdenamientoSocial


Acceso a la tierra: Constituye una garantía del ejercicio del derecho a la tierra, a 
través de las distintas formas de tenencia o apropiación temporal o permanente, 
�c�k�o�²�•�c�@�ê�P�¡�ÿ�â�’�c�•�\�@�P�¼�P�‹�•�ê�÷�½�â�•�\�@�°�k�²�÷�k�P�����r� �̧ú�P�£�k�ê�¼�§�ÿ�\�•�½�²�P�x�w�z�t�P�c�k�P�v�t�u�|�ú�P�@�²�k���¼�P�÷�l�\�²�•�\�¼���ù

Agricultura Familiar, Campesina y Comunitaria: Sistema socioeconómico y cultural 
desarrollado por comunidades agrarias (campesinas, colonas, indígenas, 
negras/afrodescendientes) en sus respectivos territorios, en los cuales se realizan 
actividades agrícolas, pecuarias, agroforestales, acuícolas o pesqueras, que se 
dinamiza predominantemente mediante la mano de obra familiar o de una 
comunidad de familias rurales, cuya relación de tenencia y tamaño de la tierra es 
heterogénea y cuyo sistema de producción le permite cubrir parcialmente 
necesidades de autoconsumo y generar ingresos al comercializar en mercados 
locales, nacionales e internacionales, de forma esporádica o constante, en búsqueda 
de la calidad de vida, aportando a la seguridad alimentaria propia como para la 
�ê�¼�\�•�k�c�@�c�P���p���$�£�#�¿� �£���ú�P�£�k�ê�¼�§�ÿ�\�•�½�²�P�x�z�x�P�c�k�P�v�t�u�{�ú�P�@�â�÷�’�\�ÿ�§�¼�P�w���ù

Área de costeo: Se entiende como la extensión en hectáreas dedicada al desarrollo 
�c�k�P�§�@�P�@�\�÷�•���•�c�@�c�P�@�„�â�¼�ß�k�\�ÿ�@�â�•�@�P�•�c�k�²�÷�•�o�\�@�c�@�P�k�²�P�§�@�P�\�@�ß�÷�ÿ�â�@�P�c�k�P�•�²�ƒ�¼�â�°�@�\�•�½�²�P�ß�â�•�°�@�â�•�@�P
�@�ê�¼�\�•�@�c�@�P�@�P�§�@�P�\�@�²�@�ê�÷�@�P�c�k�P�\�¼�ê�÷�¼�ê�P�c�k�P�ÿ�²�@�P�@�§�÷�k�â�²�@�÷�•���@�P�ß�â�¼�c�ÿ�\�÷�•���@�P�k�ê�ß�k�\�•�o�\�@�ù

Área mínima rentable: Es el área neta productiva en hectáreas destinada al 
desarrollo de actividad agropecuaria que requiere el productor para obtener un nivel 
�c�k�P�[�k�²�k�o�\�•�¼�P�÷�¼�÷�@�§�P�k�ê�÷�@�[�§�k�\�•�c�¼�ú�P�@�ê�’�P�\�¼�°�¼�P�k�§�P�c�k�P�§�@�P�â�k�°�ÿ�²�k�â�@�\�•�½�²�P�c�k�P�§�@�P�°�@�²�¼�P�c�k�P�¼�[�â�@�P
familiar y el excedente capitalizable.

Año base: El año base hace referencia al año durante el cual se capturó la 
�•�²�ƒ�¼�â�°�@�\�•�½�²�P�c�k�P�•�²�ê�ÿ�°�¼�P�c�k�§�P�°�¼�c�k�§�¼�P�o�²�@�²�\�•�k�â�¼�P�k�\�¼�²�½�°�•�\�¼�ú�P�k�²�P�c�¼�²�c�k�P�ê�k�P�•�²�\�§�ÿ���k�P
principalmente, costos de producción y comercialización y precios de bienes 

Conceptos principales 

���k�²�k�o�\�•�¼�P�ß�@�â�@�P�k�§�P�ß�â�¼�c�ÿ�\�÷�¼�â�û�P�«�k�P�k�²�÷�•�k�²�c�k�P�\�¼�°�¼�P�k�§�P�[�k�²�k�o�\�•�¼�P�„�§�¼�[�@�§�P���P�@�„�â�k�„�@�c�¼�P�k�²�P
�÷�l�â�°�•�²�¼�ê�P�k�\�¼�²�½�°�•�\�¼�ê�P�ß�@�â�@�P�k�§�P�ß�â�¼�c�ÿ�\�÷�¼�â�P�â�k�ê�ÿ�§�÷�@�c�¼�P�c�k�P�§�@�P�ê�ÿ�°�@�P�c�k�§�P�p�ÿ�¡�¼�P�²�k�÷�¼�P���P�c�k�P�§�@�P
remuneración de la mano de obra generado con el desarrollo de la actividad 
agropecuaria en el área mínima rentable.



Criterio: Atributo complejo (conjunto de variables) de las cualidades de la tierra que 
�@�\�÷���@�P�•�²�c�k�ß�k�²�c�•�k�²�÷�k�°�k�²�÷�k�P�ê�¼�[�â�k�P�§�@�P�@�ß�÷�•�÷�ÿ�c�P�ß�@�â�@�P�ÿ�²�P�÷�•�ß�¼�P�k�ê�ß�k�\�’�o�\�¼�P�c�k�P�ÿ�ê�¼�P���E���}�ú�P
1976).

Ciclo productivo: Es el periodo de tiempo que se requiere para el desarrollo 
�\�¼�°�ß�§�k�÷�¼�P�c�k�P�ÿ�²�@�P�@�\�÷�•���•�c�@�c�P�@�„�â�¼�ß�k�\�ÿ�@�â�•�@�P�k�ê�ß�k�\�’�o�\�@�ù

Ciclo de restablecimiento: Es el periodo de tiempo que una vez cumplido, se 
requiere para realizar labores y consumo de insumos relacionados con el 
establecimiento de un cultivo o actividad productiva agropecuaria.

Clase de suelo: ���¼�²�ƒ�¼�â�°�@�c�@�P�ß�¼�â�P�u�w�P�\�§�@�ê�k�ê�P���t�u�P�#�P�u�w���P�c�¼�²�c�k�P�§�@�P�\�§�@�ê�k�P�t�u�P�k�ê�P�§�@�P�°�k�¡�¼�â�P���P�§�@�P
�\�§�@�ê�k�P�u�w�P�§�@�P�°�A�ê�P�â�k�ê�÷�â�\�•�÷�•���@�ú�P�@�c�•�\�•�¼�²�@�§�°�k�²�÷�k�P�\�ÿ�k�²�÷�@�P�\�¼�²�P�§�@�ê�P�\�@�÷�k�„�¼�â�’�@�ê�P�c�k�P���ÿ�k�â�ß�¼�ê�P�c�k�P
agua (CA), misceláneo rocoso (MR), zonas urbanas (ZU) y no suelo (No suelo) (UPRA - 
ANT, Sotelo, A., Solano, A., Velasco, J., Rodríguez, L., Clavijo, N., Moreno, D., otros, 
2021)

Costos de producción: Los costos de la producción consisten en todas las 
erogaciones de efectivo o consumo de recursos necesarios como factores de 
producción para el desarrollo de la actividad agropecuaria. 
 agrícolas.

Economía del cuidado: el trabajo no remunerado que se realiza en el hogar, 
relacionado con mantenimiento de la vivienda, los cuidados a otras personas del 
hogar o la comunidad y el mantenimiento de la fuerza de trabajo remunerado 
�����â�÷�’�\�ÿ�§�¼�P�v�ú�P�f�k���P�u�x�u�w�P�c�k�P�v�t�u�t���ù

Estructura de costos: El valor monetario de todo lo utilizado en función de la 
producción; es decir plantas, mano de obra, combustible para la bomba de riego, los 
abonos, insecticidas y demás productos que necesiten para lograr cosechar las 
frutas. Lo utilizado se organiza en un formato, en donde se puede observar desde la 
implementación hasta la cosecha del sistema de producción (IICA, Manual para el 
cálculo de los costos de producción). Entre ellos, no se considera el costo de la 
tierra, en la medida que es el recurso a dotar resultado del cálculo.

Excedente capitalizable: Es el excedente de recursos mensual que coadyuve a la 
formación del patrimonio del productor agropecuario, expresado en salarios mínimos 
�°�k�²�ê�ÿ�@�§�k�ê�P�§�k�„�@�§�k�ê�P���•�„�k�²�÷�k�ê�P���f�k���P�u�z�t�ú�P�u�}�}�x���ù



Flujo neto: �.�§�P�p�ÿ�¡�¼�P�c�k�P�\�@�¡�@�P�§�•�[�â�k�P�¼�P�k�§�P�p�ÿ�¡�¼�P�²�k�÷�¼�P�ê�k�P�ß�ÿ�k�c�k�P�k�²�÷�k�²�c�k�â�P�\�¼�°�¼�P�k�§�P�p�ÿ�¡�¼�P�c�k�P
�â�k�\�ÿ�â�ê�¼�ê�P�á�ÿ�k�P�á�ÿ�k�c�@�P�c�•�ê�ß�¼�²�•�[�§�k�P�ß�@�â�@�P�§�¼�ê�P�@�\�â�k�k�c�¼�â�k�ê�P�o�²�@�²�\�•�k�â�¼�ê�P���P�ß�@�â�@�P�§�¼�ê�P�ê�¼�\�•�¼�ê�P�c�k�P
la empresa (García Serna, 2009).

Flujo neto acumulado: �.�ê�P�k�§�P�â�k�ê�ÿ�§�÷�@�c�¼�P�@�\�ÿ�°�ÿ�§�@�c�¼�P�c�k�P�p�ÿ�¡�¼�P�²�k�÷�¼�P�â�k�ê�ÿ�§�÷�@�²�÷�k�P�c�k�P�§�@�P
�@�\�÷�•���•�c�@�c�P�@�„�â�¼�ß�k�\�ÿ�@�â�•�@�P�@�P�ÿ�²�P�ß�k�â�•�¼�c�¼�P�c�k�P�\�¼�â�÷�k�P�k�ê�ß�k�\�’�o�\�¼�P�c�¼�²�c�k�P�ê�k�P�•�²�\�§�ÿ���k�P�§�¼�ê�P
�â�k�ê�ÿ�§�÷�@�c�¼�ê�P�@�§�P�\�¼�â�÷�k�P�c�k�P�p�ÿ�¡�¼�P�²�k�÷�¼�P�¡�ÿ�²�÷�¼�P�\�¼�²�P�§�¼�ê�P�â�k�ê�ÿ�§�÷�@�c�¼�ê�P�c�k�P�p�ÿ�¡�¼�P�²�k�÷�¼�P�c�k�P�ß�k�â�•�¼�c�¼�ê�P
anteriores al corte.

Horizonte de tiempo: Es la ventana temporal en la que será proyectado y evaluado el 
�ê�•�ê�÷�k�°�@�P�ß�â�¼�c�ÿ�\�÷�•���¼�P�¼�P�§�@�P�@�\�÷�•���•�c�@�c�P�@�„�â�¼�ß�k�\�ÿ�@�â�•�@�P�ß�@�â�@�P�k�§�P�\�A�§�\�ÿ�§�¼�P�c�k�§�P�[�k�²�k�o�\�•�¼�P�ß�@�â�@�P�k�§�P
productor agropecuario.

Inversión inicial: Es el valor monto de recursos monetarios que debe incurrir el 
productor en la etapa inicial del proyecto para acceder a los factores de producción 
necesarios para desarrollar la actividad agrícola. (Gitman & Zutter, 2012) 

Ingresos: Los ingresos de la actividad agropecuaria para el productor consisten en 
los ingresos totales resultantes de la comercialización de la producción obtenida en 
la explotación agropecuaria de la tierra, los cuales se calculan con base en el 
rendimiento productivo obtenido y el precio de mercado en que se realiza la 
comercialización.

Infraestructura productiva: Instalaciones utilizadas en el desarrollo de la actividad 
agropecuaria como corrales, bodegas, galpones, estanques, pozos, canales de riego, 
campamentos, áreas administrativas en la UPA, etc. (Departamento Administrativo 
�r�@�\�•�¼�²�@�§�P�c�k�P�.�ê�÷�@�c�’�ê�÷�•�\�@�ú�P�v�t�u�x�ù�P�F�§�¼�ê�@�â�•�¼�P�w�k�â�P���k�²�ê�¼�P�r�@�\�•�¼�²�@�§�P���„�â�¼�ß�k�\�ÿ�@�â�•�¼���ù

Mano de obra: Es el reconocimiento económico del trabajo como factor de producción 
requerido en el desarrollo de la actividad agropecuaria. 



No suelo: ���§�@�ê�•�o�\�@�\�•�¼�²�k�ê�P�c�k�P�ê�ÿ�k�§�¼�P�ß�@�â�@�P�§�¼�ê�P�\�ÿ�@�§�k�ê�P�²�¼�P�k���•�ê�÷�k�P�k���@�§�ÿ�@�\�•�½�²�P�k�c�A�o�\�@�P���ê�k�P
�c�k�²�¼�°�•�²�@�²�P�@�p�¼�â�@�°�•�k�²�÷�¼�P�°�•�ê�\�k�§�@�²�k�¼�P�â�¼�\�¼�ê�¼�P�p�£�ú�P�\�¼�â�â�k�ê�ß�¼�²�c�k�²�P�@�P�\�ÿ�k�â�ß�¼�ê�P�c�k�P�@�„�ÿ�@�P�����P
y zona urbana ZU). 

Precio: El precio es la cantidad de recursos u otros elementos de utilidad que se 
necesitan para adquirir un producto o factor de producción (Stanton, Etzel, & Walker, 
2007). 

Rendimiento productivo: �.�ê�P�§�@�P�ß�â�¼�c�ÿ�\�\�•�½�²�P�ƒ�’�ê�•�\�@�P�ß�¼�â�P�ÿ�²�•�c�@�c�P�c�k�P�ê�ÿ�ß�k�â�o�\�•�k�P���M�k�\�÷�A�â�k�@���ú�P
expresada en kilogramos cosechados o según el índice de desempeño productivo en 
el caso de alternativas pecuarias (UPRA, 2019b).

Seguridad alimentaria: Cuando todas las personas tienen, en todo momento, acceso 
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mayúsculas que indican la unidad climática, seguidas de letras minúsculas o números 
que señalan en primer lugar la pendiente y luego cualquiera de los limitantes 
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Moreno, D., otros, 2021).
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manejo de ecosistemas transformados –llamados agroecosistemas– o la extracción de 
recursos de áreas silvestres o de baja intervención. Un sistema de producción puede 
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Ecoandino - conceptos y metodología).



Seguridad Jurídica del derecho de propiedad: Certeza que sobre el derecho de 
propiedad se tiene por efecto de la coincidencia absoluta existente entre los 
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Unidad de tiempo: Es la mínima unidad temporal de medida para agrupar los 
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rentable. En esta ocasión la unidad de tiempo será de un (1) año para la medición de 
los periodos de tiempo de la modelación.

Unidad física homogénea: Es el resultado de la división del territorio nacional en 
unidades sub-municipales que se fundamentan en los efectos combinados del clima 
ambiental y las características permanentes de los suelos, que facilitan el análisis y 
comprensión de las condiciones para la producción agropecuaria de referencia para 
los predios allí agrupados y a orientar el proceso de otorgamiento de predios rurales 
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corresponden a la agrupación de los suelos, lo que delimitan un sector de la 
población de suelos bien sea homogénea y/o heterogénea y que hacen referencia al 
contenido pedológico de los mismos de forma simultánea estas unidades presentan 
componentes taxonómicos que se distribuyen en una o varias clases de la pirámide 
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Valor potencial: Índice numérico utilizado como indicador de la calidad de las tierras 
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relacionadas con las condiciones agronómicas de los suelos, el clima y el relieve (IGAC, 
2016).

Variable: Característica o atributo de la tierra que puede medirse o estimarse (FAO, 
1976)




